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	Formación académica
	Doctor en Derecho. Universidad San Pablo Ceu. 2009. 

Máster en Asesoría Fiscal para Profesionales (LL.M.) Instituto de Empresa. 2003.
Máster en Recursos Humanos.  ICADE. 1995.

Licenciado en Derecho. UNED. 1994.



	Experiencia laboral
	Abogado.  Socio. Estudio Jurídico y Económico Pérez de Ayala y Asociados, S.L. Madrid. 2002/19.

Abogado. Jiménez Astorga & de Toro Abogados. 2004.

Director de Proyectos. Organización española de Cooperación Internacional. CESAL. 1996-2002.

Gestionando fondos de organismos como la AECID y multilaterales, UE, BID, etc. Residiendo en San José. Costa Rica y Madrid. España. 

Gestión financiera, planificación, administración y contabilización de fondos de organismos estatales y europeos.   Diseño de estrategias de intervención. Director de proyectos Centroamérica y Cono Sur. África y Europa   del Este, visitando frecuentemente los siguientes países México, Guatemala, Honduras, El Salvador, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Brasil, Argentina, Marruecos, Uganda, Albania, Rumania

Asesor Jurídico Canon España, S.A 1992-1996.



	Docencia
	Profesor Asociado de Derecho Financiero y Tributario. UCM. Facultad de Derecho. Departamento de Derecho Financiero y Tributario.  Año 2011/2018.  Contratado. Tiempo Parcial.

Profesor del Máster de Derecho Financiero y Tributario. Cef-Udima. Curso 2013/ 2019.

Profesor Asociado de Derecho Financiero y Tributario. UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA. Facultad de Ciencias Jurídicas. Cursos 2005/2011. 

Profesor Colaborador de la EOI. Escuela de Negocios. Cursos 2005/07. 

Programa Docentia. Convocatoria 2017/2018. Facultad de Derecho.UCM. Derecho Financiero y Tributario. Fiscalidad de la Empresa grupo presencial y online Derecho Financiero y Tributario. Curso Inicial 2017. Curso Final 2018. Evaluación Muy Positiva. Valoración total de 76.88 puntos sobre un total de 100.

Programa Docentia. Convocatoria 2016/2017. Facultad de Derecho.UCM. Derecho Financiero y Tributario. Asignatura Derecho Financiero y Tributario. Curso Inicial 2016. Curso Final 2017. Evaluación Muy Positiva. Valoración total de 83,24 puntos sobre un total de 100.

 Programa Docentia. Convocatoria 2013/2014. Facultad de Derecho.UCM. Derecho Financiero y Tributario. Asignatura Derecho Financiero y Tributario. Curso Inicial 2013. Curso Final 2014. Evaluación Muy Positiva. Valoración total de 86 puntos sobre un total de 100., 
He impartido más de diez  (10) asignaturas diferentes dentro del ámbito de  la docencia reglada universitaria, entre las que hay que reseñar:

a.) Dentro del Grado en Derecho y Licenciatura las asignaturas de:

· Economía Política y Hacienda Pública. 

· Instituciones de Derecho Comunitario I.

· Instituciones de Derecho Comunitario II

· Derecho Financiero y Tributario I.

· Derecho Financiero y Tributario II.

· Fiscalidad de la empresa y del empresario. 

b.) Dentro del Grado en Administración y Dirección de Empresas.  

· Derecho Fiscal I.

· Derecho Fiscal II Internacional.

       c.) Dentro del Máster de Acceso a la Abogacía.  

· Fiscalidad de las operaciones de reestructuración empresarial.

· Fiscalidad de los contratos mercantiles.

· Fiscalidad de actos negocios y contratos.

        d).Dentro del Máster de Estudios Avanzados en Derecho Financiero y Tributario, UCM-UDIMA.

· Fiscalidad internacional y de la UE. 

· Fiscalidad de actos negocios y contratos.

     He  impartido dentro de la docencia de Máster y cursos destinados a profesionales las asignaturas de:

· Trabajo final de Máster (TFM), 

·  Fiscalidad del Empresario.

· Relaciones Internacionales.

Miembro del equipo del proyecto “Fiscalidad y Robótica: los retos de las administraciones tributarias frente a los procesos de robotización de la sociedad actual y la supervivencia del Estado de Bienestar”. Ministerio de Economía. Industria y Competitividad. Programa Estatal de I+D+i Orientada a los retos de la Sociedad. 2018/2021.

Miembro del equipo del proyecto “La protección de las libertades fundamentales y los derechos humanos en el Ordenamiento financiero y tributario.” I+D MINECO 2016-2018. 
Miembro del equipo del proyecto “Elaboración de una Guía Docente para la enseñanza de asignaturas de inglés en el Grado en Derecho”. PIMCD nº 230/2019. UCM.2019.

Miembro del equipo del proyecto “La litis simulatio como experiencia de aprendizaje integrada en el Trabajo de Fin de Grado. PIMCD nº 113/2016. UCM.2016.

Miembro del equipo del proyecto. “Potenciación y evaluación de las competencias adquiridas en el Grado en Derecho a través de la participación activa de los estudiantes en la solución de conflictos simulados en los  trabajos de  fin de Grado”. UCM 2014.
Miembro del equipo del proyecto “La enseñanza-aprendizaje activa en Derecho mediante la preparación gradual para la participación competitiva en procesos simulados ante Tribunales (Moot Court competitions)”. UCM 2013 



	Gestión
	Coordinador Máster de Acceso de la Abogacía. Asignatura de Fiscalidad y Contratos. Universidad Complutense de Madrid.

Miembro de la Junta Electoral del antiguo Departamento de Derecho Financiero y Tributario y del actual Departamento Mercantil, Financiero y Tributario de la UCM. 2016-2017 y 2018. 

Miembro del Consejo de Departamento del antiguo Departamento de Derecho Financiero y Tributario y del actual Departamento Mercantil, Financiero y Tributario de la UCM. 2011-actualidad.

	Investigación (solo en el caso de que se tenga)
	Libros (Monografías)

Libro “Pensiones, Dependencia y sistema de Bienestar. Los incentivos fiscales como instrumento para su sostenibilidad. Estudio comparado en Europa y España”. Fundación Caser. 2014. 

Libro “Estudio Jurídico de los Incentivos fiscales a la I+D+I”. Editorial Dykinson. Octubre de 2010. 

Libros Colectivos

Libro “Memento Experto I+D e Innovación Tecnológica”. Ediciones Francis Lefebvre. Marzo de 2012. Coautor. 

Libro Autonomía(s) para la sociedad Colección: CUADERNOS DE FRONTERA Como racionalizar los impuestos autonómicos. ISBN: 978-84-9055-092-2 Políticas autonómicas basadas en la subsidiariedad. Benigno Blanco, Mikel Buesa, Fernando de Haro Izquierdo, María Teresa López López, Alfonso Marco, Yolanda Menéndez, Jesús Pueyo Val, Juan Velarde, Carlos Vidal Prado. Ediciones Encuentro. Mayo 2015. 

Libro “La Transición española. La fuerza de la reconciliación”. Asociación Cultural Encuentro Madrid y la Asociación para la Investigación y la Docencia UNIVERSITAS. ISBN: 978-84-936409-4-1.2012
Artículos. 
“La sustitución de trabajadores por robots, impacto en las contribuciones a la Seguridad Social y su posible financiación por tributos”. Thomson  Aranzadi 2020.

 “La fiscalidad como elemento central de la financiación de las pensiones”. Pendiente de publicación. 

 “Entrada domiciliaria de la inspección de tributos. Conflicto de derechos constitucionales. Criterios de necesidad y proporcionalidad”. Revista de Contabilidad y Tributación. CEF (RCyT. CEF). Aceptada publicación.
“La responsabilidad subsidiaria en el IVA. Criterios interpretativos de una obligación indiciaria”. Quincena Fiscal Nº7. Abril 2019. ISSN1132-8576.
“La financiación de las pensiones mediante impuestos. Una propuesta a debatir. Revista de Contabilidad y Tributación. CEF (RCyT. CEF) Núm. 418 (enero 2018).

“Patrimonios protegidos y Trusts. Un largo recorrido hacia la asimilación del Trust en nuestro ordenamiento jurídico”. Quincena Fiscal. Nº 4. 2016. ISSN1132-8576
“El finançament dels serveis socials. Cal copagament per fer sostenible l´estat del benestar?.  L`adminsitració local I les politiques d´acció social. Mancomuitat de Catalunya. 2015. ISBN 978-84-9975-673-8

“Los Contratos sobre el Know How”. Pilar Martin Aresti  Miguel de Haro Izquierdo. Contratos: civiles, mercantiles, públicos, laborales e internacionales, con sus implicaciones tributarias / coord. Por Mariano Yzquierdo Tolsada, José Manuel Almudí Cid, Miguel Angel Martínez Lago, Vol. 13, 2014 (Contratos sobre bienes inmateriales (II)), 

“Los Contratos de garaje y aparcamiento”. Ignacio Gallego Domínguez. Miguel de Haro Izquierdo. Contratos: civiles, mercantiles, públicos, laborales e internacionales, con sus implicaciones tributarias / coord. Por Mariano Yzquierdo Tolsada, José Manuel Almudí Cid, Miguel Angel Martínez Lago, Vol. 5, 2014 (Contratos de prestación de servicios y realización de obras (II)), 

“Los contratos de hospedaje y reserva de alojamiento”. María Patricia Represa Polo, Miguel de Haro Izquierdo. Contratos: civiles, mercantiles, públicos, laborales e internacionales, con sus implicaciones tributarias / coord. Por Mariano Yzquierdo Tolsada, José Manuel Almudí Cid, Miguel Angel Martínez Lago, Vol. 5, 2014 (Contratos de prestación de servicios y realización de obras (II)),  

“El contrato de mudanza”. María del Mar Manzano Fernández, Miguel de Haro Izquierdo, Contratos: civiles, mercantiles, públicos, laborales e internacionales, con sus implicaciones tributarias / coord. Por Mariano Yzquierdo Tolsada, José Manuel Almudí Cid, Miguel Angel Martínez Lago, Vol. 5, 2014 (Contratos de prestación de servicios y realización de obras (II). 

“Fiscalidad de los productos financieros en el IRPF. El caso específico de las participaciones preferentes y las obligaciones subordinadas”. Artículo Publicado en Estudios financieros. Revista de Contabilidad y tributación. 2014. 

“Fiscalidad de la dependencia y las pensiones. Estudio comparado en España y Europa. Propuestas de buenas prácticas.” Artículo Publicado en la Revista Actas para la Dependencia. Julio 2.013. 

“Las notificaciones electrónicas. Avance de una Administración moderna y garantías legales.” Artículo Publicado en la Revista Impuestos. Junio 2.012. 

“Activos Intangibles La difícil delimitación de su conceptuación, contabilización y aplicación fiscal en el ámbito de la I+D+I”. Artículo Publicado en la Revista Quincena Fiscal. Aranzadi. Nº 13. Julio 2011. 

“Régimen del Patent Box”. Artículo. Revista Invest in Spain. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Nº 13. Diciembre 2010. 

“Régimen fiscal del “patent box”. La reducción de ingresos derivados de la cesión de activos intangibles”.  Artículo Publicado en la Revista Quincena Fiscal. Aranzadi. Nº 6 Marzo 2010. 

“Nueva regulación de las operaciones vinculadas”. Artículo Publicado en la Revista INFO. Cámara de Comercio Hispano Sueca. Diciembre 2008. 

”La internacionalización de las empresas y su fiscalidad”. Artículo Publicado en la Revista INFO. Cámara de Comercio Hispano Sueca. Abril 2008.

”La protección de datos de carácter personal en el Catastro Inmobiliario”.  Artículo Publicado en la Revista Catastro. Ministerio de Economía y Hacienda. Secretaria de Estado de Hacienda y Presupuestos. Dirección General del Catastro. Numero 60. Julio 2007. 

“La colaboración del Catastro y el Registro de la Propiedad. Precedentes y nuevo Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario". Artículo Publicado en la Revista Catastro. Ministerio de Economía y Hacienda. Secretaria de Estado de Hacienda y Presupuestos. Dirección General del Catastro. Numero 54. Julio 2005. 


	Otros
	Miembro de número del Comité Editorial de la Revista de la Facultad de Jurisprudencia de la Pontifica Universidad Católica del Ecuador.

Arbitro de artículo de la revista académica Derecho PUCP. Facultad de Derecho de la Pontifica Universidad Católica del Perú.

Ha dirigido más de una decena de trabajos de Fin de Grado en materia de Derecho Financiero y Tributario en la Facultad de Derecho, Departamento de derecho Tributario UCM. En los años 2015 y 2019. 

Ha dirigido más de 30 trabajos de Fin de máster en la UDIMA CEF. Máster Universitario de de Asesoria Juridica de empresas, opción Fiscalidad de la Empresa. Máster Universitario en Tributación y Asesoria Fiscal, Procedimientos Tributarios  y Fiscalidad de las Personas Físicas. MAB de la UCM en los años 2013 /2019.

Abogado del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Colegiado Nº 59.015. 

Arbitro de la Corte de Arbitraje del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid.

Miembro de la Asociación de Asesores Fiscales. AEDAF.
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